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TIño IV. TcIedo' 20 de l1gcsto de 1904. 
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¡ s ~ SEMANARIO REPUBLICANO:!I········································......................................... .. 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN ·¡.,i., PRECIOS Jl~;S"'IPClÓN · .. l ....... ,;!l,I .. ,! .. ,: 
HORNO DE LOS BIZ~~?~, 19, TELÉFONO 133. '" 

H En Toledo un trimestre.. 1'25 pesetas. 
La cprfe~p¡:llUi'lnciarefer"nteit""'¡¡8Crip.llioneB;H Fuera de la capital,id.... 1'50» ' 

anuncios, etc, debe dirigil'se "1.Administr,,dor. La !! NúmeJ'ocol'1'iente. . . . .. O' 1 O »: ¡! 
poli tic", literari" ó de. red~cción, se envi"l'ú' al Di-!: Id 'm at s lo 0(25» !¡( 
rector de este sumanarlO, :: II . ' ra aC ••• :....... ' , 

Los originales .que so remit.an est¡trú'n firm"dos.!! AnuncIOS y comul1Icados á precIOs con ven- ¡"".\:'::', 

y no qe dovuelvorípnlHiquense "no" ¡! cionales.-Pago adelantado. \ 
~-..rv"",~" '-'"'~ ~ ~~ ~"r,-,"./'.., ~-""'-,.~"-.-___ /,"r..~"',,1·J""./~ 

Para mantener viv.o el recuerdo entre nuestrO$ 
correligionarios y procurar la más perfecta organi
zación, reproducimos .e! documeritosiguiente, que ya 
se publicó en el nÚm. 255. de eshe semanario. 

UNIÓN REPUBLICANA 
Comisión/Organizadora Provincial. 

Oircu.lar. 

Teniendo en cue~ta razones y circunstancias cu
ya especificación sería p1;olija, eflta Comisión organi
zadora ha~tomado los siguientes acuerdos: 

1.0 Aplazar la Asamblea acordada p~ra consti
tuir definitivamente la Junta Provincial hasta la 
p~ime.ré:l. quincena de Octu bre, ,para cuyo tiempo ya 
se fijará el 'día de ella, con. la debida antelación. 

. 2.0 Q.nelos Delegados nombrados por esta Orga
nizadora Provincial, con tin úe'n en tan to en sus fun
ciones de ()rganümción, en los distritos respectivos. 

3. o E~carecer con verdadera eficacia á las J u u
tas mnnicipales y de Distrito, la estricta aplicación 
delo que dispone la Base X VI de las dictadas por el 
J efe, sobre la tribl1taciónimp~~sta á los repuLlica
~os, con el rriínimun' de cinco céntimos semanales 
por individuo, y, sobre la distribución de dicho vo
luntario impuesto en la forma prescripta en la mis
ma ba,se. 

S~lud y Repú blica. ' 
Toledo 30 de .Mayo de 1904.-El Presidente, Be: 

nito G. (7lttiérrez.-El Secretario, Federico Roldán. 

Sres. Presidentes de las Juntas M nnicipales y de 
Distrito. 

NUESTRO TRIUNFO 
Ya que nuestros ad versados celebran todos los 

días triunfos supuestos; ya que El Castellano no cesa 
de entonar alabanzas inmerecidas á los suyos, séanos \ 
por esta vez permitida la inmódestia de señalar los 
éxitos reales q ne alcanzamos. N o es orgullo satisfe
cho, es la franca alegría qúe nace de la práctica del 
bien. 

¿N o se han enterado los redactores de El Caste
llano del regreso de la Colonia Escolar de la playa 
del Sardinero? ¿N o han escuchado l~s néos recalci
trantes del s3manario católico los aplausos con que 
el público acogió la presencia de los colonos y de sus 
directores? Nosotros enviamos también nuestro 
aplauso y nuestra felicitación á todos los que han 
tomado alguna parte en esa obra; al Ayuntamiento, 
á. las coleoti vidadas obreras, á los particulares cuyos 
nombres figuran en la lista de suscripción. Pero la 
alegría íntima del triunfo, mucho mayor de lo que 
pe¡!Sani.ll algunos sabio<;trasnochaJos, oso 110S co. 

rresponde en primer término á nosotros, los repu
blicanos de 'l'oledo. 

Y no es que pretendamos regatear á nadie sus 
méritos. Al contrario. Precisamente el éxito nuestro 
consiste en que la Colonia Escolar toledana se ha he
cho mediante elesfuerzo de todos, en que una obra que 
nosotros considerábamos esencial, se ha impuesto á 
todas las conciencias. El éxito nuestro está en que 
para hacer la Colonia no ha habido que apelar á 
tómbolas arzobispales, ni á rifas piadosas, ni á nin
guno de esos recursos con los cuales sa falsean los 
sentimientos más nobles, derivándolos hacia la vul
guridad y la insignificancia. El éxito nuestro está 
en esa otra Colonia fraguada en la som bra y, á la 
cual"á pesar de la impurezd. de su nacimiento, de
searnos' la mej 01' fortuna. ¡Qué más q uisiéramos que, 
por estos ó los otros motivos, se multiplicasen en 
'roledo las Oolonias Escolares! Ell/.l.s darían de sí una 
generac~ón de toledanos vigorosos, y esa generación 
vigorosa sel'Íatarn bien una generación re.belde . 

Los amigos de El Castellano, lLs fracasados de la 
caridad vulgar, mediten nn poco (si es que saben 
meditdr), y reconozcan que, en esta ocasión, han re
cibidode 109 réprobes una lección de amor al próji
mo, ellos, los monopolizadores de la moralidad. Y 
díganles á los fracasados del Patronato Obrero, que 
pronto les enseíiaremos también porqué camino 
pueden las clases burguesas cooperar á la emancipa
ción del proletariado. 

+~@~--;;-

ERRORES DE UN COLEGA 
El Heraldo Toledano, con quien siempre mantuvi

mos bl1enaamistad, tiene en ocasiones mala memo
ria, ó sigue, para investigar la verdad, procedimien-. 
tos que le ind l1cen al error. 

Por ejemplo, en su último número fantasea lin
damente, y cuando se refiere á la sesión municipal, 
hace notar co ocurrieron á ella lus ddiles no iden tifi
cados con el Sr. Alcalde, y dejaron de asistir los que 
el colega llama amigos del Sr. Benegas, así, como si 
se tratara de una función de agravios ó desagravios, 
que poco nos importa. 

Es la observación tan pueril, que para que no 
prevalezca en el concepto público, nos vemos obli
gados á decir, en nombre de la minoría republicana 
del Ayu~tamiento y por enésima vez, que no está 
ni ha estado ligada á la personalidad de ni ngún Al
calde; que no es amiga ni enemiga del Sr. Benegas, 
y que continuará ejerciendo el gusto oporhunísimo 
de aplaudir, sin reservas, lo que oonsidere útil é im
pedir se realice lo que estime perjudicial. 

No es preciso, por tanto, mezclarlas en intrigas 
que bastantes veces son personales, y con las que 
nada tiene que ver, mucho más cuando los Oonceja
les republicanos no e'3tuvieron faltos de representa
ción en elOoncejo á que El Heraldo se refiere. 

Conviene tam bién decir á. nuestro compañero lo
cal, aunque t,llo sabe, y no ha de neg'lrlo dada su 
buena fe, que si bien Ius Uouoejaltls revuolicallo~ de. 

tractaron las cU/:afías por la forma en que el festejo 
se desarrollaba, han sido igualmentfi impugnadores 
de las can'm'as en sacos, y jamás les pasó por la ima
ginación entender que las aficciones taurófilas de los 
muchachos merezcan protección y auxilio. 

Oonste todo esto que es verdad pura y neta. 

EN VILL1\MIEL 

Está este pueblo, por lo visto, llamado á desper
tar la atención pública, y creemos !lO han de faltar 
ocasiones en que demostrarlo. 

Por ahora es interesante decir que en aquél ya 
célebre pueblo, á menos de diez metros de la fuen te 
pública y de agua potaGle de la que se surte todo el 
vecindario, existen varios pudrideros y depósitos de 
estiércol que frecuentemente es arrastrado por el 
aire hasta la fuente misma! donde fermenta y se des
componen las substancias orgánicas, originando se
rio cómpromiso para la Falud. 

No son pocos los muladares situados en las proxi
midadüs de la fuente, y el depósito de agua se ve, 
por este motivo, casi constantemente lleno de por
querías. 

No deben snceder las cosas tan en p(~]'.iuicio de la 
higiene, porque el Ay un ~amien to de Villamiel tiene 
consignadas en su propuesto la necesaria cantidad 
para la conservación y reparo de un servido munici
pal tan interesante, y por otm parte la Junta local 
de Sanidad debe ser salvaguardia de las convenien
cias comunales, y cuando se aperciba de la respon
sabilidad en que se halla, mandará ceSfi tal estado de 
cosas. 

Si no 10 hace así, encomendaremos el asunto á la 
Junta provincial, sin perjuicio de que contamos de 
antemano con la rectitud del Sr. Goberuador que 
COlllce bien aquel terreno y por tal razón se halla 
más obligado á evitar tal abuso. 
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OARTA ABIEIlTA 

Sr. D. Tomás Gómez de Nicolás, Director del pe
riódico LA IDEA. 

Respetable correligionario: Enterado de su nom
bramiento de Delegado por el Distrito electoral d,e 
Illescas para la organización del partido repu blicanv, 
asistí en calidad de Delegado de esta J un ta mu nici
pal á la Asamblea con vocada en la ca baza de Distri
to, como asistiré a todas las demás que se celebren, 
dispuesto á coadyuvar con mis excasas fuerzas á que 
la ley del progreso se cumpla y esto no ha de ser 
mientras no impere el régimen republicano, lo que 
no llegará á suceder si los republicanos no se excedan 
en el cumplimiento de sus deberes políticos, oon lp. 
que quiere decir que todo buen republicano ha. de 
hacer lo que el deber prescribe y suplir la defieifm
cía que no ha de faltar á muchos que de serlo lOe 
precia.n. 


